
                                                                                                   

 

BOLETIN INFORMATIVO 
 

FIRMA DEL CONVENIO PARA LA INCORPORACIÓN DE LA CAJA DE AHORRO DE 

LOS TELEFONISTAS A L@RED DE LA GENTE. 

 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), La Caja de Ahorro de los 

Telefonistas, por medio de L@Red de la Gente y por iniciativa del Ingeniero Francisco 

Hernández Juárez Secretario General del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, el 

cual siempre está atento a que en la cooperativa se amplíen y mejoren los servicios a los socios 

y sus familias, celebraron el convenio de incorporación a L@Red de la Gente, que les permitirá 

ofrecer, entre otros, el servicio de liquidación de Remesas provenientes de los Estados Unidos a 

los socios de esta Cooperativa. 

 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, es “El Banco que te Incluye” y realiza funciones de Banca 

Social. Promueve el ahorro, la educación financiera, la inclusión financiera, la perspectiva de 

género, así como instrumentos y servicios financieros de primer y segundo piso a las personas 

físicas y morales que, por su condición socioeconómica, tienen acceso limitado a los servicios 

financieros. 

 

L@Red de la Gente® es una alianza comercial creada por BANSEFI en 2003, que tiene presencia 

en lugares en donde usualmente no hay otro intermediario financiero, para ofrecer servicios 

financieros integrales a la población de todo el país, a través de 2 mil 357 sucursales de 180 

sociedades de ahorro y crédito popular y cooperativo en 935 municipios. 

 

La participación de Caja de Ahorro de los Telefonistas permite incrementar el potencial de L@Red 

de la Gente, al sumar sus 17 sucursales (6 en la Ciudad de México y área metropolitana, y 11 

foráneas: Acapulco, Chihuahua, Cuernavaca, Guadalajara, Hermosillo, Mérida, Monterrey, 

Puebla, Querétaro, Torreón y Veracruz). 

 

Con la firma de este convenio, a partir del próximo 7 de agosto, los 58 mil socios que integran la 

Cooperativa tendrán la oportunidad de cobrar las remesas de su familiares y seguramente lo 

harán extensivo a sus conocidos, ampliando la gama de servicios financieros de la institución, 

que incluye además productos de captación y préstamo a tasas promedio de 6.9% y 14.5% 

respectivamente, Tarjetas de Débito sin costo, Portal Financiero, Cajeros Automáticos, así como 

apoyos sociales (Becas Escolares, Apoyos funerarios y de Desastres Naturales). 

 

Caja de Ahorro de los Telefonistas 

  

“Comprometidos con el bienestar de sus socios” 

 

 


